
 
                                                

                                                                                          
 

 

 
 

                 

CURSO ADAPTACIÓN AL GRADO EN ENFERMERÍA  

ACCESO Y MODALIDAD DE ESTUDIOS 

Podrán acceder a los cursos de adaptación, por la vía de continuación de estudios, los que estén en posesión del 
título de Diplomado/a en Enfermería. 

CONVOCATORIA CURSO 2023-24 

NOVEDAD: Este curso académico será el último que se ofrecerá el Curso de Adaptación al Grado en esta Escuela. 

Plazas ofertadas para el Curso de Adaptación al Grado en Enfermería: 20 plazas 

1- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES del 13 al 30 de junio de 2023 (hasta las 14:00 horas) 

Los interesados deberán presentar la solicitud, junto con la documentación imprescindible, por correo electrónico:    

docmat.ez@usal.es 

 
DOCUMENTACIÓN IMPRESCINDIBLE: 
 

1. IMPRESO DE SOLICITUD/MATRÍCULA .  Cumplimentado y firmado 
2. Impreso DATOS ESTADÍSTICOS Cumplimentado y firmado. Anexo tablas para el impreso 

3. Solicitud de Reconocimiento de créditos (Instrucciones). Cumplimentado y firmado 
4. DNI o Pasaporte 
5. Título de Diplomado/a 
6. CERTIFICACIÓN ACADÉMICA de la Diplomatura con la nota media del expediente en base 10 (valoración de 

calificaciones de 1 a 10). 
7. Acreditación de la experiencia profesional solicitada mediante certificado de empresa o certificado de 

servicios prestados. En el caso de ser autónomo, el alta en el Impuesto de Actividades Económicas y el 
último recibo de pago. Adjuntar el mínimo de documentación para justificar los 6 meses. No será necesario 
justificar el resto de la experiencia laboral. 

8. ÚNICAMENTE, si no se dispone de la experiencia requerida, presentar cursos de formación para completar 
el reconocimiento de los 24 ECTS, (1 ECTS cada 10 horas formativas). 

9. Documentación justificativa si se fuera beneficiario de un descuento económico por ser familia numerosa, 
discapacidad superior al 33%, víctima de terrorismo o víctima de violencia de género. 

2-LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS:  del 10 al 14 de julio 2023 

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este Listado, para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión o su omisión de las 
relaciones de admitidos y excluidos. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente 
excluidos del proceso selectivo. 

 

3-MATRÍCULA: 

La Secretaría del Centro realizará la matrícula al alumnado admitido, durante los días 1 y 15 de septiembre de 2023. 
Una vez hecha la matrícula, contactará con dicho alumnado por correo electrónico, remitiendo el resguardo de la 
matrícula y la orden SEPA del Banco (para su firma). 

 

4-IMPORTE DEL CURSO Tasas 

https://guias.usal.es/filesg/IMPRESO-MAT-ADAPT-AL-GRADO-EN-ENFERMERIA-_0_0.pdf
https://enfermeriayfisioterapia.usal.es/wp-content/uploads/sites/10/2023/04/Impreso-DATOS-ESTADISTICOS-2023-24.pdf
https://enfermeriayfisioterapia.usal.es/wp-content/uploads/sites/10/2022/05/ANEXO-IMPRESO-ESTADISTICA-2022-23.pdf
https://guias.usal.es/filesg/SOLICITUD-RECONOCIMIENTO-CREDITOS-ECTS-mod.pdf
https://guias.usal.es/filesg/Instrucciones.pdf
https://www.usal.es/files/master/decreto_tasas_bocyl-d-22_05_2023-2_precios_publicos_0.pdf


 
                                                

                                                                                          
 

 

 
 

                 

 

5-TÍTULO Y CERTIFICADO DE NOTAS 

Una vez superado el curso, se podrá solicitar la expedición del título oficial pagando una tasa de 214,05 € y 
un certificado de notas por 32,93 Tasas 

 

6-PLAN DE ESTUDIOS 

ASIGNATURA TIPO DE MATERIA CREDITOS ECTS SEMESTRE 

TRABAJO FIN DE GRADO TFG 6 primero 

 

Curso de Adaptación al Grado: 240 créditos ECTS. Se superan de la siguiente manera: 

• 210 ECTS por el reconocimiento de los créditos de la Diplomatura. 
• Los 30 ECTS restantes (24 ECTS por reconocimiento de créditos y 6 ECTS) mediante la siguiente opción: 

Diplomados a quienes se les reconozcan 24 créditos ECTS: 

o Preferentemente por experiencia laboral y profesional acreditada por más de 6 meses a jornada completa, 
siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título. 
o Por actividades de formación dirigidas a Diplomados en Enfermería vinculadas al puesto de trabajo o 
facilitadoras del reciclaje profesional, realizadas en cursos de formación continua, en títulos propios de 
universidades españolas o en títulos no oficiales de universidades extranjeras. Se podrá reconocer 1 ECTS por cada 
10 horas formativas. 
o Estos alumnos solamente tendrán que cursar los 6 ECTS del Trabajo Fin de Grado. 
o Los 6 ECTS del Trabajo Fin de Grado no podrán reconocerse en ningún caso. 

Para superar los estudios no se requerirá estar en posesión de ningún nivel en un idioma extranjero. 

https://www.usal.es/files/master/decreto_tasas_bocyl-d-22_05_2023-2_precios_publicos_0.pdf

